
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00533 
PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1-. Se indique en la demanda la calidad con la que instaura y con la que se 

demanda a los señores CARLOS MANUEL GUARDO COA y MARICELA RAMÍREZ 
HERRERA, según sea el caso (téngase en cuenta que el sujeto pasivo en la 
investigación de la paternidad es la menor de edad representada por su 
progenitora). 

 
2-. Se precise cuál es la causal que se invoca para cada acción (numeral 1º 

del artículo 386 del C. G. del Proceso en armonía con el Código Civil) y susténtese.  
 
3-. Se allegue nuevamente el poder conferido haciendo la manifestación 

que exige el numeral 5º de la Ley 2213 de 2022 (“se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”). 
 
Téngase en cuenta que como se trata de un memorial-poder por el otorgante 

debe realizársele diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. 
G. del Proceso). 

 
Pero también puede conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el 

texto del poder esté contenido en un correo electrónico que el poderdante remite 
desde su dirección digital personal al correo profesional del abogado), dado sólo 
basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 que 
reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 
4-. Se cumpla respecto a la dirección electrónica del demandado el requisito 

del artículo 8º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022) (“la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes”). 
 
 5-. Se acredite el envío de la demanda y sus anexos a los demandados 
conforme lo prescribe el inciso cuarto del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.”) donde se pueda verificar cuáles fueron los 
documentos enviados; de igual manera, se debe acreditar su entrega, leído o acuse 
de recibido, según sea el caso. 
 
 6-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 

 



7-. Se acredite el envío del escrito de subsanación y sus anexos a los 
demandados conforme lo prescribe el inciso cuarto del artículo 6º de la Ley 2213 de 
2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.”) donde se pueda verificar cuáles 
fueron los documentos enviados, acreditando también su entrega, leído o acuse de 
recibido.  

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 82 

 

Hoy 11 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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